
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 26 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con un minuto del catorce de 
noviembre de dos mil catorce, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” 
de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Eduardo García Barrón Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Alberto Castañeda González Representante suplente del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Jorge Laguna Martínez Representante suplente de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Noemí Leticia Jiménez García Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------------- 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.----------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a la consulta formulada por el licenciado Manuel Gustavo Mora MacBeath, en 
su carácter de Director General de Comunicación Social del Ayuntamiento de 
León, sobre la interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda 
gubernamental.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a las consultas formuladas por los ciudadanos José Luis Huerta Torres y 
Jorge Luis Martínez Nava, respecto de la interpretación del último párrafo del 
artículo diecinueve de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.--------------------------------------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a la comunicación realizada por el Partido Revolucionario Institucional 
respecto de los topes de gastos de precampaña para la elección de sus 
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candidatos a presidentes municipales en los cuarenta y seis municipios del 
Estado de Guanajuato, en cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del 
artículo veintiuno del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se sustituye a la consejera electoral supernumeraria del 
Consejo Municipal de Jerécuaro del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, que renunció al cargo.--------------------------------------------------------- 
 
VIII. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los escritos del trece de octubre y siete de noviembre, signados 
por el ciudadano Santiago García López, Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional y los escritos del once de 
noviembre del presente año, signados por el licenciado Gabino Carbajo 
Zúñiga, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Consejo General, recibidos en la Presidencia del Consejo General y en la 
Secretaría el siete y doce de noviembre del año en curso, respectivamente, 
por medio de los cuales comunican las designaciones de los representantes 
suplentes de ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales 
de Cuerámaro, Tarimoro, Valle de Santiago y Xichú, y el Consejo Distrital 
Electoral XIX de Valle de Santiago, así como la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes ante los Consejos Municipales de 
Celaya y Tarimoro. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las designaciones y sustituciones mencionadas, e incorporar los documentos 
al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los 
escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------------------------- 
 
Segunda. Con el escrito del seis de noviembre del presente año, signado por 
el licenciado Jorge Luis Ramírez Ramírez, Secretario de Administración y 
Finanzas del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
recibido en la Presidencia del Consejo General el siete de noviembre del año 
en curso, mediante el cual comunica el nombre del precandidato a diputado 
por el principio de mayoría relativa de ese instituto político, en el distrito 
electoral X, y manifiesta que se reserva el nombre del precandidato a 
diputado por el principio de mayoría relativa en el distrito XIV. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
documento al expediente respectivo, así como remitir copia certificada del 
escrito de cuenta a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito del seis de noviembre del presente año, signado por 
el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, Secretario Jurídico y representante 
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propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, 
recibido en la Presidencia del Consejo General el siete de noviembre del año 
en curso, mediante el cual informa los topes de gastos de precampaña 
referentes a cada elección interna para presidentes municipales de ese 
instituto político, en los cuarenta y seis municipios que conforman el Estado 
de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere. Asimismo, se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el oficio número CEE-GTO/182/14 del seis de noviembre y los 
oficios CEE-GTO/183/14 y CEE-GTO/184/14 del once de noviembre del 
presente año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría el once de noviembre del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la designación de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XX de Yuriria, así como la 
sustitución de los representantes propietario y suplente ante el Consejo 
Distrital VIII de Guanajuato; señalando domicilios para oír y recibir 
notificaciones y números telefónicos. Asimismo, solicita la corrección de la 
clave lada del número telefónico y fax, informada en los oficios CEE-
GTO/108/14 al CEE-GTO/110/14, CEE-GTO/148/14 al CEE-GTO/150/14, 
CEE-GTO/153/14, CEE-GTO/159/14, CEE-GTO/160/14, CEE-GTO/171/14 y 
CEE-GTO/172/14. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las designaciones y sustituciones mencionadas y realice la corrección de la 
lada del número telefónico y fax que se refiere, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos distritales referidos 
en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
Quinta. Con el escrito del once de noviembre del presente año, signado por el 
ciudadano J. Jesús Vilches Muñoz, recibido en la Secretaría el doce de 
noviembre del año en curso, mediante el cual formula preguntas sobre la 
aplicación e interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con diversos aspectos 
concernientes a los aspirantes a candidatos independientes. Se acuerda 
ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a 
elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del 
Secretario Ejecutivo sea sometido a la consideración de este Consejo 
General.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el escrito del doce de noviembre del presente año, signado por el 
licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, representante propietario de Encuentro 
Social ante el Consejo General, recibido en la Secretaría el trece de 
noviembre del año en curso, por medio del cual comunica las designaciones 
de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
cuarenta y seis consejos municipales electorales y los veintidós consejos 
distritales; señalando domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las designaciones 
mencionadas, e incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud 
de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los cuarenta y 
seis consejos municipales electorales y a los veintidós consejos distritales y 
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remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.----------------------------------------------------------------- 
 
Séptima. Con el oficio número CNE/167/11-14 del once de noviembre del 
presente año, signado por el ciudadano Javier Eduardo López Macías, 
Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido Humanista, recibido en la 
Secretaría el trece de noviembre del año en curso, por medio del cual 
comunica las designaciones de los representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante los cuarenta y seis consejos municipales electorales 
y los veintidós consejos distritales; señalando domicilios, números telefónicos 
y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las designaciones mencionadas, e incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los cuarenta y seis consejos municipales electorales y a 
los veintidós consejos distritales y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
Octava. Con el escrito del trece de noviembre del presente año, signado por 
el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, recibido en la Secretaría en 
la misma fecha, por medio del cual comunica las designaciones de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Atarjea, Manuel Doblado, Moroleón, 
Purísima del Rincón, San Francisco del Rincón, Santiago Maravatío, 
Tarandacuao y Xichú, y de los representantes suplentes ante los Consejos 
Electorales Municipales de Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Santa Cruz de Juventino Rosas, Villagrán, y Yuriria, y los 
Consejos Electorales Distritales II de San Luis de la Paz, XVII de Apaseo el 
Grande, XVIII de Pénjamo, y XX de Yuriria, así como la sustitución del 
representante propietario ante el Consejo Municipal de Pueblo Nuevo; 
señalando domicilios y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones y sustitución mencionadas, 
e incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distritales referidos en el escrito de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------- 
 
Novena. Con los escritos signados por el ciudadano Horacio Duarte Olivares, 
representante de MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, recibidos en la Secretaría el trece de noviembre del presente año, 
por medio de los cuales comunica las designaciones de los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los Consejos Municipales 
Electorales de Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Cortazar, 
Guanajuato, Ocampo, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago y 
Villagrán, y los Consejos Electorales Distritales II de San Luis de la Paz, III de 
León, IX de San Miguel de Allende, XIII y XIV de Salamanca, y XVII de 
Apaseo el Grande, y de los representantes propietarios ante los Consejos 
Municipales de Abasolo, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Doctor Mora, 
Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, 
Moroleón, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, San Diego 
de la Unión, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santa Catarina, 
San Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao, Tarandacuao, 
Tierra Blanca, Victoria, Xichú y Yuriria, y los Consejos Electorales Distritales I 
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de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, IV, V, VI y VII de 
león, VIII de Guanajuato, X de San Francisco del Rincón, XI y XII de Irapuato, 
XV y XVI de Celaya, XVIII de Pénjamo, XIX de Valle de Santiago, XX de 
Yuriria, XXI de Salvatierra y XXII de Acámbaro; señalando domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas, e incorporar 
los documentos al expediente respectivo, así como comunicar mediante 
correo electrónico a los cuarenta y seis consejos municipales electorales y a 
los veintidós consejos distritales las designaciones realizadas y remita copia 
de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Décima. Con el oficio número INE/GTO/JLE/VE/333/2014 del trece de 
noviembre del presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
recibido en la Presidencia del Consejo General en la misma fecha, en el que 
comunica que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintidós de octubre del año en curso, aprobó el 
acuerdo INE/CG220/2014, por el que se establecen los lineamientos así como 
los criterios generales de carácter científico que deberán observar las 
personas físicas y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar 
encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan 
como fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre 
consultas populares, durante los procesos electorales federales y locales. 
Asimismo, remite copia del acuerdo mencionado, para dar cumplimiento al 
punto de acuerdo quinto, que establece que se comunique el contenido del 
acuerdo a los Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales, y 
el oficio número INE/SE/1253/2014 del trece de noviembre de dos mil catorce, 
suscrito por el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y sus anexos al 
expediente respectivo, así como ordenar al Secretario Ejecutivo que se 
publique en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el acuerdo INE/CG220/2014 y los lineamientos y criterios objeto 
del acuerdo referido, para dar cumplimiento a lo señalado en los puntos de 
acuerdo tercero y décimo primero del acuerdo INE/CG220/2014. Asimismo, 
con la finalidad de atender lo descrito en el acuerdo INE/CG220/2014, se 
ordena a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a 
elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del 
Secretario Ejecutivo sea sometido a la consideración de este Consejo 
General.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Décima primera. Con el oficio número INE/GTO/CL/010/14 del doce de 
noviembre del presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, 
Consejero Presidente del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Guanajuato, recibido en la Presidencia del Consejo General el 
trece de noviembre del año en curso, en el que comunica que el Consejo 
Local del Instituto Nacional Electoral, en su tercera sesión extraordinaria 
celebrada el doce de noviembre de dos mil catorce, aprobó el acuerdo 
A03/INE/GTO/CL/12-11-14, por el que se designa y en su caso, ratifica a los 
Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto en el entidad 
designados previamente por el otrora Instituto Federal Electoral para el 
Proceso Electoral Federal dos mil catorce-dos mil quince y se declara el total 
de vacantes de Consejeros Electorales en los Consejos Distritales del Instituto 
en la entidad. Asimismo, remite copia del acuerdo mencionado. Se acuerda 
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tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
oficio de cuenta y su anexo al expediente respectivo.---------------------------------- 
 
Décima segunda. Con el escrito del diez de noviembre del presente año, 
signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, recibido en la 
Presidencia del Consejo General el día de hoy, por medio del cual comunica 
la designación del ciudadano César Guadalupe Fonseca Pérez, como 
representante suplente de ese instituto político ante el Consejo General; 
señalando domicilio, número telefónico y correo electrónico. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la designación mencionada y 
remita copia simple del escrito de cuenta al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Alberto 
Castañeda González, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta 
de ley correspondiente como representante suplente del Partido de la 
Revolución Democrática, ante el Consejo General.------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
formulada por el licenciado Manuel Gustavo Mora MacBeath, en su carácter 
de Director General de Comunicación Social del Ayuntamiento de León, sobre 
la interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda gubernamental, el 
Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de haberse 
remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este 
trámite en los tres siguientes puntos del orden del día, solicita se le exima 
de la lectura de los proyectos de acuerdo a los que se refieren los puntos 
quinto, sexto y séptimo al haber sido enviados también con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.----------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere el punto cuarto de la orden del día, al no solicitarse 
intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las trece horas con veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo uno.------------------------------------------------ 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las consultas 
formuladas por los ciudadanos José Luis Huerta Torres y Jorge Luis Martínez 
Nava, respecto de la interpretación del último párrafo del artículo diecinueve 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere el punto quinto de la orden del día, al no solicitarse 
intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las trece horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo dos.------------------------------------------------ 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la comunicación 
realizada por el Partido Revolucionario Institucional respecto de los topes de 
gastos de precampaña para la elección de sus candidatos a presidentes 
municipales en los cuarenta y seis municipios del Estado de Guanajuato, en 
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cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo veintiuno del 
Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo de este punto.------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Gracias señor Presidente, solamente para solicitar se 
expida al partido que represento copia certificada de este acuerdo”.--------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Por supuesto, proceda 
por favor una vez que esté debidamente firmado, y en su caso aprobado este 
proyecto de acuerdo. ¿Algún otro integrante tiene algún comentario sobre 
este proyecto?”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el proyecto resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las trece horas con veintiséis minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres.--------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
sustituye a la consejera electoral supernumeraria del Consejo Municipal de 
Jerécuaro del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al 
cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere el punto séptimo de la orden del día, al no solicitarse 
intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las trece horas con veintiséis minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo cuatro.-------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las trece horas con 
veintisiete minutos.------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles, tres por ambos lados, y una solo 
por el anverso la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

        Lic. Eduardo García Barrón 
         Secretario Ejecutivo 

 


